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	DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

	1. OBJETIVO DE LA ASIGNATURA
El objetivo básico de la asignatura es dar a conocer al alumno una visión de conjunto sobre las distintas normas que regulan los llamados derechos de propiedad industrial, y que defienden la empresa contra los posibles ataques al libre ejercicio de aquélla por el empresario, permi​tiéndole diferenciar las distintas figuras existentes en nuestro Ordenamiento jurídico: nombre comercial, marca, patente de invención, modelos y dibujos industriales y artísticos. 



	2. PREREQUISITOS
Ninguno
3. CONTENIDO
ÁREA RESPONSABLE: DERECHO CIVIL 
Lección 1.-LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL DERECHO CIVIL. Principios fundamentales y sede normativa de la atribución y circulación de bienes y servicios. 

Concepto de propiedad. Disciplina constitucional de la propiedad privada. Pluralidad de estatu-tos dominicales. 

Lección 2.-EL DERECHO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Concepto y adquisición del derecho de propiedad intelectual. Fuentes legales. Régimenes constitucional, legal y regla​mentario. 

Lección 3.-ESTRUCTURA Y CONTENIDO. Sujetos y objeto. Contenido. El derecho moral y derecho de explotación. Régimen, duración y límites. Transmisión y gestión de los derechos de explotación. Las entidades de gestión. Contratos de explotación de la propiedad intelectual. 

Lección 4.-CONTRATOS TÍPICOS Y SOBRE OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INTE-LECTUAL. El contrato de edición. Contrato de representación teatral y ejecución musical. Pro-ducción de obra audiovisual. Programas de ordenador. 

Lección 5.-PROTECCIÓN. Acciones y procedimiento. El Registro de la propiedad intelectual.

Lección 6.- RAZÓN Y FIN DE LA PROTECCIÓN. Régimen legal de la propiedad industrial.

Régimen Jurídico internacional de la propiedad industrial.
ÁREA RESPONSABLE DERECHO MERCANTIL. 
Lección 7.- CONCEPTO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. Modalidades de propiedad indus​trial.
Lección 8.- EL NOMBRE COMERCIAL

Lección 9.- LA MARCA. Concepto. Clases de marcas.

Lección 10.- ADQUISICIÓN DEL DERECHO SOBRE LA MARCA. El Registro. Procedimiento regulador del Registro de marcas.

Lección 11.- CONTENIDO Y PROTECCIÓN DEL DERECHO DE MARCA.

Lección 12.- TRANSMISIÓN DE LA MARCA. Licencias de explotación. Nulidad, caducidad y renuncia de la marca. Rótulo de establecimiento.

Lección 13.- LA PATENTE DE INVENCIÓN. Concepto y requisitos de la patentabilidad. Derecho a la patente. Invenciones laborales. Procedimiento de concesión de la patente.

Lección 14.- EFECTOS DE LA PATENTE. Transmisión de la patente. Licencias de explotación. Nulidad y caducidad de la patente. Adiciones a las patentes.

Lección 15.- MODELOS Y DIBUJOS INDUSTRIALES Y ARTÍSTICOS. Creaciones publicitarias. 
Bibliografía básica: La asignatura se puede preparar por la última edición de cualquiera de los siguientes manuales:

- Derecho mercantil 1, coordinado por el profesor JIMENEZ SANCHEZ, publicado por la editorial Ariel.

- Curso de Derecho Mercantil, dirigido por URIA y MENENDEZ, publicado en la editorial Civitas.

- Instituciones de Derecho Mercantil, SANCHEZ CALERO, Editorial McGraw-Hill.
Bibliografía complementaria: Se recomienda la bibliografía que aparece en cada uno de los manuales citados al final de cada una de las lecciones que se corresponden con el contenido del programa de la asignatura.
Textos Legales: Es importante trabajar con la última edición de cualquiera de las recopilaciones de la legislación vigente. Se recomienda 

Resulta imprescindible la asistencia a las clases teóricas y prácticas con la legislación vigente que corresponda al programa de la asignatura. 
Para la preparación de la asignatura es fundamental:
a. La asistencia a las clases teóricas y prácticas. Se obtendrán 2 puntos en el examen con menos de cinco faltas a las sesiones prácticas y teóricas, ambas inclusive.

b. El estudio de las enseñanzas impartidas en las mismas así como de la documentación entregada al alumno y el estudio de cualquiera de los manuales recomendados en esta guía académica. 



